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Sábado 14 de marzo de 2020

Señores

Grupo Cuerpo de Bomberos de Costa Rica
Bomberos de Costa Rica

Referencia: Restricción para la participación del personal en actividades no esenciales - 
COVID-19

Estimados señores:

En relación al manejo de la emergencia ocasionada por virus COVID-19, el día hoy en 
reunión sostenida en el Comité de Operaciones de Emergencias (COE), se ha instruido a 
las Instituciones de primera respuesta, girar instrucciones tendiente a minimizar la 
exposición del personal operativo al contagio.
 
Es por ello que esta Dirección General en el uso de sus facultades, determina:

Delimitar la participación del personal del Cuerpo de Bomberos en actividades 
que no sean estrictamente necesarias y vinculadas a la atención de 
emergencias, durante los meses de marzo, abril y mayo del 2020.

Por lo anterior, se solicita a todas las jefaturas girar las instrucciones correspondientes 
para el acatamiento de esta restricción.

Atentamente,

Hector Chaves Leon
Dirección General

    

Cc:

http://www.bomberos.go.cr
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